
RESOLUCIÓN NÚMERO   00650   DE  2023

(12  Julio  2023)

“por la cual se modifica la Resolución 124200 del 03 de septiembre de 2007, mediante la 
cual se autorizó  la entrada en operación de la Refinería propiedad de la sociedad ODIN 

PETROIL S.A. EN REORGANIZACIÓN, a través de la planta de abastecimiento 
denominada Planta Mamatoco, ubicada en la Carrera 57A No. 30 – 399, Santa Marta, 

Magdalena”

EL DIRECTOR DE HIDROCARBUROS  

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante los Decretos 381 
de 2012, 1617 de 2013, 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  Resolución  124200  del  03  de  septiembre  de  2020,  se  autorizó  a  la 
sociedad ODIN PETROIL S.A. identificada con NIT 900.142.127-0 como agente Refinador 
a través de la planta ubicada en el Kilómetro 1 vía San Francisco – Troncal del Caribe, 
Santa Marta, para la obtención de diésel marino, nafta, kerosene, fuel oil e IFOS.

Que mediante radicados No. 1-2023-031867 y 1-2023-031894 del 26 de junio de 2023, la 
sociedad  ODIN  PETROIL S.A.  EN  REORGANIZACIÓN  solicitó  la  modificación  de  la 
Resolución 124200 del 03 de septiembre de 2020, con el fin de actualizar el proceso de 
refinación  y  los  productos  finales  que  se  obtienen  en esta,  para  tal  efecto  remitió  la 
documentación que se relaciona a continuación: 

 Certificado  de  existencia  y  representación  legal,  expedido  por  la  Cámara  de 
Comercio de Bogotá con fecha de expedición 31 de mayo de 2023, en la cual se 
encuentra  inscrita  la  sociedad  ODIN  PETROIL  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN, 
identificada  con  el  NIT.  900.142.127-0.  En  igual  sentido,  consta  en  su  objeto 
social,  del  presente  certificado la  realización  de  actividades  de  refinación  de 
petróleo o hidrocarburos para la producción de combustibles líquidos derivados del 
petróleo crudo y/ o sus mezclas. Verificado en el RUES el 01 de julio de 2023.

 Certificado de composición accionaria, de la sociedad  ODIN PETROIL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, emitido el 21 de mayo de 2022.

 Estados Financieros 2021-2022 y dictamen del revisor fiscal.
 Póliza  de  responsabilidad  civil  extracontractual  1002124,  emitida  por  SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A.,  con vigencia  desde el  17  de diciembre  de  2022 
hasta el 17 de diciembre de 2023, en la que aparece como asegurado principal 
ODIN  PETROIL  S.A.  En  la  cual  se  encuentran  amparadas  las  operaciones 
realizadas. Remiten el respectivo soporte de pago.

 Certificado de Inspección emitido por Dewar S.A.S. el 15 de septiembre de 2022, 
donde se evidencia el cumplimiento de los requisitos del reglamento técnico de la 
Resolución  40198  de  2021,  No.  DWN-0059-2022,  para  la  Planta  de 
almacenamiento Mamatoco.

 Licencia de construcción 0031 de 2007 proferida por la curaduría urbana No 2 de 
Santa Marta para la planta refinadora ubicada en Kilómetro 1 vía San Francisco 
Troncal Caribe.

 Certificado de nomenclatura No. 1424, expedido por la Alcaldía Mayor del Distrito 
de Santa Marta, secretaria de planeación distrital, por medio de la cual se actualiza 
la dirección por variaciones en el Sistema de Nomenclatura Urbana, pasando de la 
dirección kilómetro 1, vía San Francisco – Troncal del Caribe, Santa Marta, a la 
dirección actual carrera 57A 30-399.

 Resolución 185 de 2007 proferida por el Departamento Administrativo Distrital del 
Medio Ambiente -DADMA, por medio de la cual de otorgó Licencia ambiental a 
ODIN PETROIL S.A. para la destilación atmosférica de hidrocarburos previamente 
tratados para la producción de combustibles líquidos derivados del petróleo crudo 

Página 1 de 8



y/o sus mezclas., para la planta que se encuentra ubicada en Kilómetro 1 vía San 
Francisco Troncal Caribe.

 Resolución 1055 de 2007 proferida por el Departamento Administrativo Distrital del 
Medio Ambiente - DADMA, por medio de la cual se realizó una corrección a la 
resolución 185 de 2007.

 Resolución 1328 de 2017, proferida por el Departamento Administrativo Distrital 
del  Medio  Ambiente  -DADMA,  por  medio  de  la  cual  se  aprobó  el  Plan  de 
Contingencias de la empresa ODIN PETROIL S.A.

 Memoria técnica que incluye:
o Proceso de producción de combustibles industriales
o Manual de operaciones de la refinería
o Detalle de la tecnología y proceso de fusión
o Detalle de los productos finales denominados Petroil  800HC, Petroil  500 

Marine MGO, Petroil 100 FO4, Petroil 300 (VLSFO), Petroil 250 (Fuel Oil 
No. 4), Petroil 50 – 10 (Fuel Oil No. 4), Petroil 90 Gasolina Premium, Petroil 
800 G (Green), Petroil 40A.

o Análisis de riesgos del sistema contra incendios.
o Informe interno sistema contraincendios de la refinería Odín Petroil.
o Tablas de aforo de los tanques de la refinería.

Adicionalmente mediante radicado 1-2023-031867 del 26 de junio de 2023, la sociedad 
ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACIÓN remitió las especificaciones de calidad de 
los productos que están en capacidad de producir, así:

 PETROIL 800 HC: Puede ser usado en calderas, hornos, calentadores, secadores 
de pantalla y generación de energía por motores estacionarios. Petroil 800 HC/G 
no contiene aceite usado de motor

 PETROIL 500 MARINE MGO: Indicado para ser utilizado en todos los equipos 
propulsados por motores diésel en la industria marítima
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 PETROIL 100 FO4: Mejorador de IFO.,  por su bajo contenido de aromáticos y 
parafinas su uso es indicado en la mezcla de crudos pesados para la producción 
de  IFOs,  pues  no  genera  problemas  de  estabilidad  y  compatibilidad,  también 
presenta un muy bajo contenido de metales

 PETROIL  300  VLSFO:  Es  un  Intermediate  Fuel  Oil  (IFO)  indicado  para  ser 
utilizado en la industria  marina,  cumple todos los parámetros de la norma ISO 
8217 para IMO 2020
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 PETROIL 250 (Fuel Oil N. 4): Uso Industrial. Indicado para ser utilizado en equipos 
fuera de carretera, equipos para la construcción, minería y generación de energía 
por motores estacionarios

 PETROIL 50 - 10 (Fuel Oil N. 4): Uso Industrial /Standard. por sus características 
físicas y químicas representa la cúspide de la tecnología para un Fuel Oil No.4. 
puede ser utilizado en motores TIER 5 y motores con la tecnología Euro VI, NO 
está indicado para uso vehicular.
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 PETROIL  90  Gasolina  Premium:  Combustible  producido  por  Petroil  para  uso 
vehicular.

 PETROIL  800G  (Green  –  Combustible  alternativo):  Es  un  combustible  de 
transición con contenidos de base orgánica renovable y/o agua desmineralizada 
en proporciones que pueden llegar al 60%. El proceso se realiza a través de la 
tecnología Fistech la cual permite la fusión de sustancias no misiles como el agua 
y el aceite.
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 PETROIL 40A: Combustible Alternativo para Motores Diésel,  es un combustible 
alternativo para motores diésel,  que contiene un contenido superior  al  40% de 
productos  de  base  orgánica  renovable  de  origen  de  biomasa  y/o  agua 
desmineralizada,  reduce  emisores  de  gases  de  efecto  invernadero  y  tiene 
desempeño similar o mejorado con respecto al combustible convencional.

Que una vez verificada la información allegada por la sociedad ODIN PETROIL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN el Grupo de Downstream verificó el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.3.75 del Decreto 1073 de 2015, por lo que es procedente expedir 
la modificación solicitada.
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Que en mérito de lo expuesto, la Dirección de Hidrocarburos

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el Artículo 1 de la Resolución 124200 del 03 de septiembre de 2007, 
el cual quedara así: 

“Artículo 1. Autorizar la entrada en operación de la Refinería propiedad de la 
sociedad ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACIÓN identificada con NIT 
900.142.127-0, a través de la planta de abastecimiento denominada Planta 
Mamatoco, ubicada en la Carrera 57A No. 30 – 399, Santa Marta, Magdalena, 
para que procese petróleo crudo y/o sus mezclas para la obtención de diésel 
marino,  nafta,  kerosene,  gasolina  extra,  fuel  oil,  combustóleos,  diluyentes, 
combustibles alternativos e IFOS.”

Artículo 2. Modificar el Artículo 2 de la Resolución 124200 del 03 de septiembre de 2007, 
el cual quedara así: 

“Artículo  2.  La  sociedad  ODIN  PETROIL  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN 
deberá  dar  cumplimiento  con  las  obligaciones  establecidas  en  el  Decreto 
1073 de 2015, especialmente en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3.76 del Decreto 1073 
de 2015, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan y las 
demás disposiciones expedidas por las autoridades competentes y normas de 
seguridad.” 

Artículo  3. La  sociedad  ODIN  PETROIL  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN  deberá  dar 
cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Resolución  31348  de  2015  modificada  por  las 
Resoluciones 31100 de 2020 y 0087 de 2023,  por medio de las cuales se establecieron 
los procedimientos  y  condiciones para  la  autorización de los  agentes y  actores de la 
cadena de distribución de combustibles y biocombustibles en el Sistema de Información 
de  combustibles  –  SICOM,  como requisito  de operación  y  las  demás  normas  que  la 
modifiquen o sustituyan, en lo que aplique a la calidad de agente que aquí se autoriza.

Artículo  4. Las  demás disposiciones  contenidas  en  la  Resolución  124200  del  03  de 
septiembre de 2007, no se modifican, ni adicionan y mantienen su vigencia.

Artículo 5. Por la Oficina Asesora Jurídica notificar al representante legal de la sociedad 
ODIN  PETROIL  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN  a  la  dirección  contacto@petroil.co,  de 
acuerdo con la información registrada en el RUES.

Parágrafo. Si no pudiere llevarse a cabo la notificación personal se surtirá por Edicto en 
la forma y por el lapso estipulado en el artículo 28 de la Ley 10ª de 1961.

Artículo 6. Contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse personalmente ante este Despacho dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 28 de la Ley 
10º de 1961.

Artículo 7. En firme esta Resolución,  por el  Grupo de Downstream remítase copia al 
Sistema de Información de Combustibles SICOM para la actualización correspondiente.

Dada en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de Julio de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Felipe González Penagos
Director Técnico
Dirección de Hidrocarburos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Elaboró:  Emma Patricia Jiménez Padilla
Revisó:    Luisa Fernanda Paris Jaramillo
Aprobó:   Felipe González Penagos
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